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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiiales téxicos o peligrosos
\

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, ‘I53 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente;|1. fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidafe, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos l|\latura|es; el Acuerdd que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacibn y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inlegran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancia\§ Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificaeién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicabIe's, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada " 1
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VlF|ENCIA INICIAL

CHEMIMPORT s.A. DE c.v. * '
ORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT. 45 GEM °2°492V6° 1 H 7 {UN 2017
PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA VIGENCIA FINAL
CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO 5
TEL. 01 (55) 5278 4040, ' 01/09/2°17
CORREO-e: gdiaz@ve|simex.com
NOMBRE COMERCIAL z
TIAMETOXAM TECNICO 98% (TIAMETOXAM) ‘

I

NOMBRE QUIMICO / IUPAC _ IE
TIAMETHOXAM TECNICO i‘

iiKCATEGORIA Tox|coLoe|c1j\ ' CAS , E$TADo FiS|CO =
4 » /' 153719-23-4 SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION ,/ ,
NO MENOS DE 98.00 ‘ I‘ / 1
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT jFRACClCN ARANCELARIA
400,000 g KILOGRAMOS 400,000 KILO 1 |2034.10.99

OBJETO/DE ILA IMPORTACIQN ~ /
DISTRIUCION * <

PAiS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE A PAiS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO\) L |
CHN CHN, wvw, s/-\u, ITA, ESP, USA, JPN, LAZARO CARDENAS, M|CHOACANy ,

KOR, PAN, PRT ) MANZANILLO, <§0L|MA ‘I \
E TAMPICO, TAMAULIPAS

/

VERACRUZ, \/ERACRUZ
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\ CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACl(§N ’

I. La presente autorizacién no ekime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualqliier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de.las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los arliculos 10 y 12 de la Ley Federal ,de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley Generalile Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. A

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria fedeyral de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su'Pr0g|la_mva_-del medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo: \\ ~.
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 173300121AO557 I
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espin0:a Luna., Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ,.
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Arnbiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- kacosLa@pr0fepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodr|’g!uez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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